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t l T V L O S , G K A D 0 S , L E C T V R A S > B X E R C I C T O S 
Literarios y y demás Jttos pofinvos de el DoBor Don Phelipe Antonio 
Mártme^de la M a t a , Colegial ^ocal , y Huefped yme ¡ a (ido^ y oy 
Rettor en el Real Colegio de S. M . de San Phehpe , y Santiago de la 
%SmVerJídad de Alcalá (cuyas Pruebas califican . y eftkn declaradas por 
'Jtto pofitivo por Real Cédula, como las de los Colegios Mayores de 
¿Jpana) y Opofitor a las Cathedras de Cañones , y Leyes de ella. 

O N Luis de Haro y Cifneros, Secretario de efta ü n i -
veríidad,y Eftadio General de la Ciudad de Alcalá de 
Henares: Certifico 5 que el Dodor Don Phelipe Anto
nio Martinez de la Mata, Colegial vocal , y Huefpcd, 
que ha fido, y oy Rcflor del Real Colegio de íli Ma-
geftad de San Phelipe 5 y Santiago de efta Univedidad, 

y Opoíitor á las Cathedras de Cañones 5 y Leyes de ella ; tiene en efta 
ÍJniverlidad en dichas dos Facultades los años de Eíludios mayores, 
A^os 5 Grados 3 y Exercicios de letras ííguientcs. 

Anos de Efludios mayor es H-^*1 
Coníla que tiene en las Facultades de Cañones 5 y Leyes ^ ^ 'años dé 

Eftudios mayores, por haver empezado á curfar en la Univerfidad de T o 
ledo el curio de San Lucas de 1756. en la que ganó tres curios 5 y en eíla 
¿le Alcalá tiene los reftantes. 

Grados de Bachiller, Licenciado,y DoEior en Cañones 
anos de 174.2.y 1747. 

Arsimifmo confta, que tiene recibidos en dicha Univerfidad los Gra-í 
aosde Bachiller, Licenciado , y Dodor en la Facultad de Sagrados Ca
ñones : El de Bachiller le recibió en 21. de Febrero de 1742. El de L i 
cenciado en 15. de Junio de 1747. haviendo hecho para recibir efte Gra
do todos los Exercicios de letras, que fegun las Conftituciones, y Leyes 
de efta Univerfidad fe requieren, que fueron defender en la Univerfidad 
un A¿to publico de una materia Canónica, en el que fue argüido , y re
plicado por tres Dolores de dicha Facultad; y defpues para el Exameíi 
fecreto fe le dieron puntos rigurofos en las Decretales , y de un capitulo 
que íe le feñaló por el Se5or Cancelario de efta Univerfidad , y en uno de 
los tres puntos que le tocaron leyó una hora de opoficion , y defpues fe le 
argüyó, y replicó por los Graduados de dicha Facultad, quienes le apro
baron fus Exercicios Nemine DD. diferepante i y el Grado de Do^or le 
íecibió en 20. de Junio de 1747. 

Prejtáencias en ¡a Vniyerfidaá 2. 
Afsimifmo confta, que ha prefidido en efta Univerfidad, y en ílis 

Efcuelas publicas un A&o mayor de Leyes en el curfo de 1748. á 1749. 
de la materia, y tratado ad tit.ff. & Cod. de Caflrenfi peculio , el que por 
haver fido por mañana, y tarde, y haver tenido ocho argumentos, fe 
reputa por dos. 

Argumentos en la Univerfidad. 
Afsimifmo confta, que ha argüido en los Ados de la Univerfidad,y 

? |aj Publicas, y Secretas de los que fe han Graduado defpues que fe gra-
uo de Dodtoi: üempre que le ha tocado, y fe k ha repanido argumento. 

^ , ¿ce-* 
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Leccknts de opofcim en la ZJmverfidad J J , 
ArsiiTufir.o confta , que como Opoficor que es á las Cathedras d | 

Cañones 5 y Leves de d i a Un ive r í idadha leído t-o CJ¿ veces de opoíicion 
a cllass/?-€ a las de Canories , y c t^r /. á las de loftituta, codas con pun
tos riguroíos de veinte y quatro horas 5 y por ef pació de una cada vez ; que 
con la que leyó para gtaduarfe de Licenciado 3 fon. c> lecciones las que 
tiene leidas en efta Univerfidad. 

Subflitucioms ie Ckthedras prolJniverftate 2, 
Afslminno confta por Certificación de los Védeles de efta Un i ver-

lidad, que por nombramiento de ella, ha fubftkuido las Cathedras de. 
Sexto , y Decretales mayores;: La primera defde el dia cinco de Diciem
bre de 1752. hafta diez y nueve de dicho mes, y año ; y la fegunda em
pezó el día veinte y dos de el mifmo mes de Diciembre, y continuo harta 
veinte de Febrero de 1753. como todo confta mas largamente de dicha 
Cerdficacion. 

Explicaciones de Extraordinario 29 
e Arsimirmo coofta, que ha explicado de Extraordinario en efta UviU 
verfidad cxpofiiendo las Leyes .Patrias del Libro tercero de la Inftituta, 
deície el titulo diez y feis 5 defde el dia diez y feis de Abril de 1749. haíh 
ocho de Julio del dicho año ; y las del Libro quarto , defde el titulo pri-
^icro, deíde el dia treinta de Noviembre de 1750. hafta el dia diez de Abnl 

Como todo lo referido mas largamente confta de los Libros de h ñ o s ^ 
y Grados de efta Univeríidad, y Protocolos de efta Secretaría 3 que quedan 
en mi poder , ^ queme remito. 

Eleüo Colegial por la . Mageflad de el Señor Don Phelipe ¡Quinto 
. en Beca ^ocal de Real Colegio, 

Afsimifmo confta por Certificación del Secretario de Capillas del Real 
Colegio de fu Mageftadde San Phelipe, y Santiago de efta Univeríidad, 
.que el dicho Doótor Don Phelipe Antonio Martínez de la Mata fue 
cledo Colegial en dicho Real Colegio por la Mageftad de el Señor 
Don Phelipe Quinto , á confuí ta de el Eminentifsimo Señor Cardenal 
de Mendoza , Patriarca de las Indias, en atención á haver férvido á fu 
Mageftad fus Afeen dientes; y haviendofele hecho las Pruebas , que por 
fu Real Eftatuto íe previenen, declaradas por Real Decreto por Aáo 
pofiüvo, como las de los Colegios Mayores de Efpaña, y Bolonia, y 
demás Tribunales, que previene la Ley del Reyno, fueron aprobadas 
por dicho Real Colegio; en cuya virtud fe le dio la poíTefsion de Beca 
<ieVoto en primero de Diciembre de 1742. y por haver cumplido los 
ocho años , que por fus Reales Conftituciones fe difpone dure el Colegial 
le fue concedida Hofpederia para continuar en el en dos de Diciembre 

g # i f i f - b n b ñ i W i U 'níb obibi \nm ómTrrnielA 
Prefídencias en fi* Real Colegio 16, 

Afsimifmo confta por dicha Certificación, que tiene prefididas , y 
guadas en dicho Colegio diez y feis veces Condufiones ( fegun lo pre
vienen fus Reales Conftituciones ) de el Derecho C i v i l , y Canonicé 
De el C i v i l , el §. Tbefatér. 39. Inflit* de Rerum dixñpon. el 14. ínfin- ^ 

-.hegat. el §. inprincipa qmhus alienare licet,Mel non : el 6¡ de V e r b o ^ 
úbUgatiomb. d é l a s niztcms deTeftammt. tutel dé la Condit. qud ^ 
fraf yel ad prmr* tmp* la de Ltgat, irá alien, y la de Fmdodo^1 
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pe el Derecho Canónico , el cap. 4. de E k c l , 0* ekEl. potefl. de los capp. 7. 
Judie. <sr 5. de Exceptionib. de los capp. 9. de EleSioney 

( p eUEii poteftat. del cap. 8. de Seréis non ordinand. del 4. C> j . de 
Sec. ntipt. del cap. 20. de Prxfcript. del 4. de Arbitr, del 7. de Sent. & re 
jtídicM» 

Lecciones de opojicion en fu Real Colegio 12, 
Afsimifmo confta, que tiene leídas en dicho fu Real Colegio doce 

veces de opoficion 5 con puntos rigurofos de veinte y quatro horas 3 y por 
efpacio de nna cada vez. 

Argumentos en fu Keál Colegio. 
Afsimirmo confta, que ha argüido en todas las Conclnííone^ de los 

demás Colegiales de dicho Colegio de fu Mageftad 5en todos los Jueves 
de la femana en tiempo de curfo 3 que es el dia afsignado para efte d c á o 
por fus Reales Conftituciones. 

Reffior año de 1753, 
Y por Certificación del mifmo Secretario de Capilla confta 5 que en 

dos de Febrero de 1755. tomó poflefsion de la Redoria de dicho fu Real 
Colegio , en la que fue elcdo por la Mageftad del Señor Don Fernando 
Sexto ( que efte en gloria ) á confuirá del Eminentifsimo Señor Cardenal 
Mendoza, Patriarca de las Indias; en cuyo empleo continúa adualmente 
•preíidiendo, como tal Redor, quantas Concluííones fe aáuan en dicho 
Real Colegio. 

Como todo lo referido mas largamente confta de dicha Certifica
ción 5 que queda en efta Secretaría 5 y en mi poder 5 á que me remito. 
Y para que todo confte donde convenga, de pedimento de el referido 
Dodor Don Phelipc Antonio Martines de la Mata, doy la prefente en 
3a dicha Ciudad de Alcalá en ¿btei ' ^ ^ dias de el mes de J>̂ ?< 
de mil fetecientos y fefenta. ^ 
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